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Bogotá, D.C., 22 de junio de 2021 
                         
 
Estudiante: 
PAULA DANIELA GONZALEZ CARDENAS 
Código 66151048 
I.D. 1014292343 
Programa de Diseño Gráfico 
Ciudad 
 
En respuesta a su solicitud, formalmente me permito comunicarle que la jefatura del 
programa ha decidido autorizar la cancelación extemporánea del módulo de Afirmación 
Profesional que hace parte integral de la opción de grado, Trabajo de Investigación 
Dirigido, TID, la cual matriculó y adelantó durante el primer período lectivo 2020-1 y que 
con previó aviso fue notificada a su correo personal el día 19 de marzo del 2020 por la 
Dirección de Investigaciones para realizar el proceso de inscripción. 
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El  sistema académico SINU el cual la estudiante tiene acceso a sus notas y demás informes 
académicos, se encuentra el reporte del semáforo (color amarillo) donde se evidencia de 
que se encuentra sin cursar el MAP. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
Sin embargo, por nuestros canales de comunicación institucionales se les informa a todos 
los estudiantes acerca de las fechas que se encuentran programadas los MAP para la 
inscripción y matricula. 
 
Adjunto pantallazos: 
 

Enviado el 20 de enero 
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Enviado 11 de febrero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Enviado 22 de febrero 

 

 
 
Enviado 12 de marzo                                                        Enviado 19 de marzo 
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Enviado 22 de abril                                                                    Enviado 21 de mayo 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No obstante, la Jefatura del Programa autoriza su inscripción al Módulo de Afirmación 
Profesional para cursarlo regularmente durante el segundo período lectivo del 2021, 
cancelando los valores reglamentarios por dicho concepto, atendiendo en todo caso la 
programación definida por la institución para este proceso en el calendario académico.  
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La anterior determinación en razón a los motivos referidos en su solicitud, y como caso 
excepcional a lo dispuesto en la reglamentación vigente para esta alternativa de grado, 

Resolución 354 de 2020, Artículo 3, Parágrafo 2, que señala textualmente: “Una vez 
formalizado el pago de los derechos de matrícula de la Opción Investigativa de Grado, el 
estudiante deberá adelantar ante la Coordinación del Programa de Emprendimiento, 
Valores y Liderazgo, su inscripción al módulo de Afirmación Profesional, atendiendo el 
calendario y procedimiento que la institución defina para dicho proceso. El estudiante 
deberá registrar y cursar el módulo de Afirmación Profesional durante el mismo 
período lectivo en que adelantará el Trabajo de Investigación Dirigido, TID. En esta 
opción investigativa de grado el estudiante dispondrá de dos (2) períodos académicos, 
contados a partir de la formalización de su matrícula, para cumplir con dicho requisito”. 
 
De igual forma le ratificamos que su inscripción a grado estará sujeta a las fechas 
establecidas en el calendario que define regularmente la institución en cada período 
académico, y previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el otorgamiento del 
correspondiente título. 
 
En consecuencia, le solicito conservar esta comunicación y contactarse de manera 

inmediata con la Coordinación de Emprendimiento, Valores y Liderazgo, para despejar 

dudas o inquietudes y en el área financiera con el fin de adelantar el trámite pago para 

inscripción a dicho módulo en el período aquí autorizado. 

Adicional le enviamos el link para el proceso de inscripción una vez se haya realizado el 

pago https://forms.office.com/r/VbmEqehmAq 

 
Cordialmente, 

 
 
CARLOS ROBERTO SOTO MANCIPE  DIANA MARÍA BOADA VARGAS 
Director de Escuela      Jefe de Programa de Diseño Gráfico 
 

 

C.C Jefatura de Registro y Control 

       Dirección de Investigaciones  

https://forms.office.com/r/VbmEqehmAq

